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DECRETO 

Visto que con fecha 11 de febrero de 2022 se ordenó mediante providencia, la
incoación del procedimiento  para  la confección y aprobación de  la liquidación del
Presupuesto General de esta Corporación del ejercicio 2021.

Visto  que  con  fecha  del  23  de  febrero  de  2022,  se  procedió  por  parte  de  la
Intervención Municipal  a   la  emisión de  informe económico  financiero  de  carácter
preceptivo, de conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales.

Visto  que  El  día  23  de  febrero  se  emitió   informe  acerca  de  Evaluación  del
Cumplimiento  del  Objetivo  de  Estabilidad  Presupuestaria,  regla  de  gasto,  y
sostenibilidad financiera  tal y como se dispone en Los artículos 3, 11,12 y 13 de la
Ley Orgánica  2/2012 de 27 de Abril  de Estabilidad presupuestaria  y sostenibilidad
Financiera, 

  

De conformidad con los artículos 191.3, y 193.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo,  y  con el  artículo  90.1 del  Real  Decreto 500/1990,  sobre materia
presupuestaria HE RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar  la liquidación del Presupuesto General del ejercicio 2021
con el siguiente resumen:

a) RESULTADO PRESUPUESTARIO
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b) REMANENTE DE TESORERÍA EJERCICIO 2021.

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que éste
celebre, de acuerdo con cuanto establecen los artículos 193.4 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

TERCERO: Ordenar La remisión de copia de dicha Liquidación a los órganos
competentes, tanto de la Delegación de Hacienda del Estado como de la Comunidad
Autónoma. 

(Firmado y fechado electrónicamente)
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